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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

14158 Anuncio del Consejo Audiovisual de Andalucía por el que se convoca
licitación pública para el  "Contrato de servicios de encuestas de la
opinión  pública  para  la  realización  del  Barómetro  Audiovisual  de
Andalucía  2016".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Secretaría  General.  Área  de

Organización.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejo Audiovisual de Andalucía.
2) Domicilio: C/ Pagés del Corro, 90.
3) Localidad y código postal: Sevilla. 41010.
4) Teléfono: 955 407 314.
5) Telefax: 955 407 327.
6) Correo electrónico: organizacion.caa@juntadeandalucia.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 14 de abril de

2016 hasta las 13:00 horas.
d) Número de expediente: CAA/02-2016/NGP.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación de un servicio de encuestas para la realización del

Barómetro  Audiovisual  de  Andalucía  2016,  con  el  fin  de  conocer  las
expectativas y los estados de opinión de la población andaluza respecto a los
medios audiovisuales.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: C/ Pagés del Corro, 90.
2) Localidad y código postal: Sevilla. 41010.

e)  Plazo  de  ejecución/entrega:  Desde la  firma del  contrato  hasta  el  31  de
diciembre  de  2016.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79320000-3. Servicios de encuestas de
opinión pública.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Los  establecidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas  Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 24.700,00 €.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 24.700,00 euros. Importe total: 29.887,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5 del importe de adjudicación.
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7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia económica y financiera y  solvencia técnica y profesional:  Los

establecidos en el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 14 de abril de 2016, hasta las 13:00 horas.
b) Modalidad de presentación: Presencial o por Correos con justificación de

fecha de presentación.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Consejo Audiovisual de Andalucía.
2) Domicilio: C/ Pagés del Corro, 90.
3) Localidad y código postal: Sevilla. 41010.
4) Dirección electrónica: organizacion.caa@juntadeandalucia.es.

10. Gastos de publicidad: 1.000,00 euros máximo.

Sevilla, 23 de marzo de 2016.- El Secretario General del Consejo Audiovisual
de Andalucía.
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